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DEROGAPUNTO5-REMUNERACIONES-INCISO 5.1. DEL ANEXOI DE LA ORDENANZAN~ 328-RE

GIMENDE ORGANIZACIONDE LOSDEPARTAMENTOSDE ENSEÑANZAY ESTABLECEREMUNERACION

DE LOS DIRECTORESDE DEPARTAMENTOSDE ENSEÑANZA.-

BUENOS AIRES, 30 de marzo de 1981.

VISTO la ordenanza n~ 328 -Régimen de Organización de

los Departamentos de enseñanza, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario adecuar la remuneración de los Direc-

tores de Departamentos de enseñanza de la Universidad Tecnológica
Nacional.

Que la ordenanza n~ 328 en el punto 5, inciso 5.1 del

anexo I, discrimina dicha retribución por unidad académica y se hace

necesario aplicar un criterio de igualdad.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por

Decreto N~ 455/80 del Poder EjecutivoNacionaly la Resoluciónde

Consejo Superior N2 46/81;

EL VICERRECTORA CARGODEL RECTORADODE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJOSUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO 10. - Derogar c1:elpunto 5-Remuneraciones-el Inciso5.1 del anexo

I de la ordenanza n2 328 -Régimen de Organización de los Departamen-.

tos de Enseñanza que fija la remuneración de los Directores de Depa~

tamentos de Enseñanza, la que quedadeterminada de la siguiente manera:

Establecer que la remuneración de los Directores de Departamentos de

Enseñanza será a partir del 1~ de abril del corriente año equivalente

a dos dedicaciones simples para todas las unidades académicas depen-

1 1~ dientes de esta Universidad Tecnológica Nacional.
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G. C!iIJ.~RTICULO 2o .' Regístrese, Comuníquese y archívese.-
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